
 

 

 

 

 

 
 

ACTA N 11/25 DEL CONSEJO RECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 

LAS ARTES ESCÉNICAS GRAN TEATRO DE CÓRDOBA 

 

ASISTEN 

PRESIDENTE/A: 

Dª ISABEL ALBÁS VIVES 

SECRETARIO/A: 

D. JOSE ALBERTO ALCANTARA LEONES 

INTERVENTOR/A: 

Dª PALOMA PARDO BALLESTEROS 

TESORERO/A: 

D. MANUEL ARANDA ROLDAN 

VOCALES: 

Dª M.ª ANTONIA AGUILAR RIDER 

D. BERNARDO JORDANO DE LA TORRE 

Dª LOURDES MORALES ZARAGOZA 

D. DANIEL GARCIA IBARROLA 

D. ANGEL ORTÍZ RODRÍGUEZ 

Dª ISABEL BERNAL GOTOR 

D. IVÁN FERNÁNDEZ OLIVARES 

Dª PAULA DE LOS ÁNGELES BADANELLI BERRIOZÁBAL 

REPRESENTANTE INVITADO DEL CONSEJO DEL MOVIMIENTO CIUDADANO: 

D. JUAN SERRANO MUÑOZ 

GERENTE: 

D. LUIS FRANCISCO FLORES SÁNCHEZ 

DIRECTORA DE GESTIÓN ECONÓMICA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL: 

Dª MARÍA DOLORES BARBA SANSALVADOR 

TECNICA DE ADMINISTRACIÓN LABORAL Y GENERAL: 

Dª FRANCISCA L. DELGADO ESLAVA 
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  En la Sala de reuniones del Teatro de la Axerquía, 

siendo las 13:00 horas del día 17 de septiembre de 2025, se 

reunió, en SESIÓN ORDINARIA, de forma presencial, el Consejo 

Rector del Instituto Municipal de Artes Escénicas “Gran 

Teatro de Córdoba” (IMAE). 

 

A continuación, se pasa a tratar los siguientes puntos 

del Orden del Día: 

 

PRIMERO. - Propuesta de aprobación del acta número 09/25, 

correspondiente a la sesión extraordinaria del Consejo 

Rector celebrada el 30 de julio de 2025. 

 

 Sometida a votación, se aprueba el acta por unanimidad 

de los/as consejeros/as presentes en la sesión, 

absteniéndose aquellos/as consejeros/as que no asistieron a 

la misma. 

 

SEGUNDO. - Informe de la Presidenta y del Gerente. 

 

Con respecto a la situación presupuestaria a 31 de 

agosto, la Sra. Barba explica que al estar imputados tanto 

los gastos como los ingresos del Festival de la Guitarra 

podemos tener una visión más clara del desarrollo de la 

ejecución presupuestaria. Considera que la venta de 

localidades alcanza un buen porcentaje, un 73,59%, teniendo 

en cuenta que aún queda un trimestre fuerte de ventas. 

Respecto a los gastos detalla la ejecución por centros, 

siendo de un 55,80% en el Gran Teatro; de un 89,94% en el 

teatro de la Axerquía y en el teatro Góngora de un 69,22%; 

con un resultado ajustado de 407.000 euros.   
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La Sra. Barba, respecto al balance de programación del 

Festival de la Guitarra, destaca el incremento de ocupación 

en todos los recintos, realizando una comparativa con la 

anterior edición.  

 

En relación a la situación de los expedientes de 

contratación en el mes de agosto, la Sra. Barba detalla que 

a esa fecha ya se ha formalizado el contrato del servicio de 

mantenimiento de las instalaciones de climatización y las 

fases en las que se encuentran los demás expedientes en 

desarrollo. 

 

TERCERO. - Propuestas de programación de los teatros del 

IMAE y actividades conexas. 

 

 Se eleva a la Presidencia propuesta para que el Consejo 

Rector adopte el siguiente pronunciamiento: 

 

I. - Aprobar la programación prevista para 2025-2026 en los 

teatros adscritos al IMAE, y actividades conexas, conforme a 

lo detallado en las fichas de los espectáculos que se 

acompañan y que se relacionan en la presente propuesta, 

quedando supeditada la celebración de cada uno de los 

eventos a la aprobación del gasto y, en ejercicios futuros, 

al crédito adecuado y suficiente que para cada ejercicio 

autoricen los respectivos presupuestos: 

 

• “ESENCIAL” de VAIVÉN CIRCO “DE LA SIMETRIA AL CAOS, DEL 

CAOS A LA ARMONÍA” 21/12/2025, TEATRO GÓNGORA. Función a 

las 12:00 h. Contratación: 3.600 € + IVA. 

• CICLO MUJER “INES DE ULLOA”. 19/03/2026, TEATRO GÓNGORA. 

Función a las 20:00 h. Contratación: 1.500 € + IVA. 
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• CICLO MUJER “ROCIO GUZMAN, ETC CANTE”. 20/03/2026, TEATRO 

GÓNGORA. Función a las 20:00 h. Contratación: 2.500 € + 

IVA. 

• CICLO MUJER “LAS HERMANAS DE MANOLETE”. 21/03/2026, TEATRO 

GÓNGORA. Función a las 20:00 h. Contratación: 6.600 € + 

IVA 

• “AVERNO” Cía. MARCAT DANCE. 29/04/2026, GRAN TEATRO. 

Función a las 20:00 h. Contratación: 10.000 € + IVA 

• FUNCIÓN PRINCIPAL… ¡YO CREO QUE SALIMOS! EL PALERMASSO.    

28/03/2026, TEATRO GÓNGORA. Función a las 20:00 h. 

Contratación: 9.000 € + IVA 

• “LAS BINGUERAS DE EURÍDES” LAS NIÑAS DE CÁDIZ. 08/05/2026, 

TEATRO GÓNGORA. Función a las 20:00 h. Contratación: 6.500 

€ + IVA 

 

La Sra. Bernal (grupo PSOE) explica que el voto de su 

grupo volverá a ser favorable por considerar que las 

propuestas de programación ya están avaladas por personal 

técnico, al haberse reincorporado al Departamento de 

Programación la Directora Artística. Además expresa sus 

condolencias a la Sra. Linares por el fallecimiento de su 

esposo. 

 

La Sra. Presidenta le muestra su agradecimiento e 

informa a los/as consejeros/as de la misa funeral que se 

celebrará por el fallecimiento del esposo de la Sra. 

Linares. 

 

Se aprueba la programación por mayoría, con los votos a 

favor de los/as representantes del grupo Popular (5), de 

los/as representantes del grupo PSOE (2) y de la 
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representante del grupo Vox (1), con la abstención del 

representante del grupo Hacemos Córdoba (1). 

 

SEGUNDO. - Aprobar las cesiones de uso previstas en los 

teatros adscritos al IMAE conforme a lo detallado en las 

fichas de los espectáculos que se acompañan y que se 

relacionan en la presente propuesta: 

 

 ENTREGA DE MEDALLAS DE LA CIUDAD. 29/10/2025, GRAN TEATRO. 

Función a las 20:00 h. Contratación: Exento de Canon 

  COSMOPOÉTICA 2025 “LA GRAN CACERÍA” 01/10/2025, TEATRO 

GÓNGORA. Función a las 20:30 h. Contratación: Canon 

básico, 583 € + IVA 

 INAUGURACIÓN DE COSMOPOÉTICA 2025. 26/09/2025, TEATRO 

GÓNGORA. Función a las 20:30 h. Contratación: Canon 

básico, 583 € + IVA 

 HECHIZOFRENIA. 26/11/2025, TEATRO GÓNGORA. Función a las 

19:00 h. Contratación: Exento de Canon 

 CONGRESO “EDUCANDO EN VALORES”.12/01/2026, GRAN TEATRO. 

Funciones a las 09:30 h. y a las 14:30 h. Contratación: 

Canon básico, 931 € +IVA 

 “LA BELLA DURMIENTE” BALLET DE KIEV. 07/01/2026, GRAN 

TEATRO. Función a las 20:00 h. Contratación: Canon 

comercial, 1.900 € + IVA 

 XLII CONCURSO DE AGRUPACIONES CARNAVALESCAS. Del 27 de 

enero al 7 de febrero de 2026, GRAN TEATRO. Funciones: 

    Del 27 al 31 de enero a las 20:30 h. 

    1 de febrero a las 19:30 h. 

    Del 3 al 5 de febrero a las 20:30 h. 
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    7 de febrero a las 20:00 h. 

    Contratación: Canon subvencionado, 18.899,30 € 

 CARNAVAL DEL MAYOR. 5-6/02/2026, GRAN TEATRO. Funciones: 

día 5 a las 17:00 h. Día 6 a las 17:00 h. 

 GALA PREFINAL CARNAVAL 2026 “MORERA, NUEVO MONÓLOGO 2026”. 

06/02/2026 GRAN TEATRO. Función a las 21 h. Contratación: 

Canon subvencionado,1.862 € +IVA 

 “UNA NOCHE DE AMOR DESESPERADA” ETERNOS TRIANA. 11/04/2026 

GRAN TEATRO. Función a las 20:00 h. Contratación: Canon 

comercial, 3.800 € + IVA 

 “VOCES EN EL AIRE” (Celebración de la Semana del Mayor). 

01/10/2025 GRAN TEATRO. Funciones a las 18:00 h. y a las 

20:30h. Contratación: Canon básico, 931 € + IVA (Ficha 

modificada por ampliación de horarios) 

 

Se aprueba la programación por mayoría, con los votos a 

favor de los/as representantes del grupo Popular (5), de 

los/as representantes del grupo PSOE (2) y de la 

representante del grupo Vox (1), con la abstención del 

representante del grupo Hacemos Córdoba (1). 

 

CUARTO. -  Propuesta de aprobación del expediente de 

contratación artística: LA REINA DE LAS NIEVES para su 

celebración en el Gran Teatro los días 26 y 27 de diciembre 

de 2025 (Exp. 2025/15). 

 

Visto el expediente incoado por el Gerente del IMAE, se 

propone al Consejo Rector la adopción de los siguientes 

pronunciamientos: 

 

I.- Aprobar el expediente de contratación artística del 
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espectáculo de LA REINA DE LAS NIEVES, para su celebración 

en el Gran Teatro, el 26 y 27 de diciembre de 2025 (EXP. 

2025/15). 

 

II.- Autorizar, por la cuantía de 17.900,00 € más 3.759,00 € 

(21% IVA), total 21.659,00 € el gasto que para este 

organismo representa la contratación referenciada, con cargo 

a la aplicación presupuestaria 0 3340 22609 “Contratación de 

Espectáculos”. 

 

III.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares y el de Condiciones Técnicas que regirán el 

contrato. 

 

IV.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación 

Negociado sin publicidad con adjudicación directa, por el 

procedimiento ordinario. 

 

V.- Designar como Responsable del Contrato a la Directora 

Artística del IMAE, o persona que la sustituya, a fin de que 

ejerza las atribuciones recogidas en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas. 

 

VI.- Adjudicar la contratación artística del espectáculo de 

LA REINA DE LAS NIEVES, a la entidad Servicios Artísticos 

Insulares, SLU, con CIF: B0977445, por el importe de 

17.900,00 € más 3.759,00 € (21% IVA), total 21.659,00 €. 

 

VII.- Delegar en la Presidencia del IMAE todas las facultades 

del Consejo Rector como Órgano de Contratación en relación al 

expediente 2025/15. 
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Se aprueba el expediente por mayoría, con los votos a 

favor de los/as representantes del grupo Popular (5) y de 

los/as representantes del grupo PSOE (2), con la abstención 

de la representante del grupo Vox (1) y del representante 

del grupo Hacemos Córdoba (1). 

 

QUINTO. - Propuesta de aprobación del expediente de 

contratación artística: CAMINO A LA MECA para su celebración 

en el Gran Teatro los días 20 y 21 de febrero de 2026 (Exp. 

2025/16). 

 

Visto el expediente incoado por la Técnica de Programación-

Producción del IMAE, se propone al Consejo Rector la 

adopción de los siguientes pronunciamientos: 

 
I.- Aprobar el expediente de contratación artística del 

espectáculo de CAMINO A LA MECA, para su celebración en el 

Gran Teatro, el 20 y 21 de febrero de 2026 (EXP. 2025/16). 

 

II.- Autorizar, por la cuantía de 22.500,00 € más 4.725,00 € 

(21% IVA), total 27.225,00 € el gasto que para este 

organismo representa la contratación referenciada, con cargo 

a la aplicación presupuestaria 0 3340 22609 “Contratación de 

Espectáculos”. 

 

No obstante, al tratarse de un contrato de tramitación 

anticipada, queda subordinado al crédito adecuado y 

suficiente que para 2026 autorice el presupuesto. 

 

III.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares y el de Condiciones Técnicas que regirán el 

contrato. 
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IV.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación 

Negociado sin publicidad con adjudicación directa, por el 

procedimiento ordinario. 

 

V.- Designar como Responsable del Contrato a la Directora 

Artística del IMAE, o persona que la sustituya, a fin de que 

ejerza las atribuciones recogidas en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas. 

 

VI.- Adjudicar la contratación artística del espectáculo de 

CAMINO A LA MECA, a la entidad Pentación, SA, con CIF: 

A78774577, por el importe de 22.500,00 € más 4.725,00 € (21% 

IVA), total 27.225,00 €. 

 

VII.- Delegar en la Presidencia del IMAE todas las facultades 

del Consejo Rector como Órgano de Contratación en relación al 

expediente 2025/16. 

 

Se aprueba el expediente por mayoría, con los votos a 

favor de los/as representantes del grupo Popular (5) y de 

los/as representantes del grupo PSOE (2), con la abstención 

de la representante del grupo Vox (1) y del representante 

del grupo Hacemos Córdoba (1). 

 

SEXTO. - Toma de Conocimiento del Decreto de la Presidenta 

del IMAE nº 2025/13676, de 12 de septiembre, relativo a la 

cancelación del evento “Gala Lírica”, previsto para el día 5 

de septiembre de 2025 en el Teatro de Góngora. 

 

La Sra. Bernal (grupo PSOE) pregunta el motivo de la 

cancelación. 
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Explica el Sr. Gerente que lo ha decidido el promotor, 

indicando que llevar a cabo este evento era complicado, por 

el escaso margen de promoción, como ya advirtió en julio, y 

efectivamente así ha sido. 

 

Se toma conocimiento del decreto nº 2025/13676 por 

parte de los/as consejeros/as presentes en la sesión 

 

SEPTIMO. - Propuesta de aprobación del Convenio de 

Colaboración entre el Instituto Municipal de Artes Escénicas 

“Gran Teatro de Córdoba” (IMAE) y la Orquesta Plectro 

“Ciudad de los Califas”, para el fomento de las actividades 

musicales. 

 

Visto el informe emitido por la Técnica de Administración 

General IMAE con la conformidad y supervisión favorable de 

la Secretaria, se propone al Consejo Rector la adopción de 

los siguientes. 

I.- Aprobar el Convenio de Colaboración, entre el Instituto 

Municipal de Artes Escénicas “Gran Teatro de Córdoba” (IMAE) 

y la Orquesta Plectro de Córdoba, para el fomento de la 

música en alguno de los espacios de los Teatros de Córdoba 

(Góngora, Gran Teatro y Teatro de la Axerquía) dependiente 

del IMAE. 

 

II.- Delegar en la Presidencia del IMAE todas las facultades 

delegables del Consejo Rector relativas a la suscripción del 

presente Convenio de Colaboración y, en su caso, de la 

correspondiente prórroga. 

 

Se aprueba la propuesta por unanimidad de los/as 
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consejeros/as presentes en la sesión 

 

OCTAVO. - Propuesta de aprobación del Convenio de 

Colaboración entre el Instituto Municipal de Artes Escénicas 

“Gran Teatro de Córdoba” (IMAE) y el Coro Ziryab, para el 

fomento de la música. 

 

Visto el informe emitido por la Técnica de Administración 

General IMAE con la conformidad y supervisión favorable de 

la Secretaria, se propone al Consejo Rector la adopción de 

los siguientes. 

 

I.- Aprobar el Convenio de Colaboración, entre el Instituto 

Municipal de Artes Escénicas “Gran Teatro de Córdoba”(IMAE) 

y el Coro Ziryab, para el fomento de la música en alguno de 

los espacios de los Teatros de Córdoba (Góngora, Gran Teatro 

y Teatro de la Axerquía) dependiente del IMAE. 

 

II.- Delegar en la Presidencia del IMAE todas las facultades 

delegables del Consejo Rector relativas a la suscripción del 

presente Convenio de Colaboración y, en su caso, de la 

correspondiente prórroga. 

 

Se aprueba la propuesta por unanimidad de los/as 

consejeros/as presentes en la sesión 

 

NOVENO. - Urgencias 

 

No se plantean. 

 

DÉCIMO. - Ruegos y pregunta 
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La Sra. Presidenta reitera que la Sra. Linares ya se ha 

incorporado a su puesto de Directora Artística y que el 

motivo por el que no se haya sustituido en este tiempo es 

porque era complicado conseguir el perfil profesional 

requerido para el puesto. 

 

El Sr. Ortiz pregunta sobre la hora del Festival 

Ultraligero, indicando que la hora que aparece en la web es 

a las 16:00 horas, pero en la ficha que se mandó al Consejo 

Rector se indica que el concierto es a las 20:00 horas. 

 

El Sr. Gerente hace referencia a que ya indicó en 

anteriores sesiones que la pretensión era que en el teatro 

de la Axerquia se desarrollaran otro tipo de actividades en 

otras horas del día, para evitar molestias a los/as vecinos, 

y en concreto en este festival hay varias actividades 

durante las horas previas a los conciertos, de hecho de 

16:00 a 17:00 horas no habrá música. Indica que, no 

obstante, revisará las publicaciones por si hubiera algún 

error. 

 

La Sra. Presidenta explica a los/as consejeros/as que 

las fichas que se les han entregado en mano están 

modificadas por diversas circunstancias: 

 

- LA INAUGURACIÓN DE COSMOPOÉTICA, por error en la hora 

de celebración, que será a las 20:30 horas. 

- LA GRAN CACERÍA por cambio de fecha, pasando al 1 de 

octubre de 2025. 

- LAS BINGUERAS DE EURÍPIDES por cambio en el promotor, 

que pasa a ser la entidad las niñas de Cádiz S.L. 
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- VOCES EN EL AIRE por ampliación de horarios, ya que 

tendrá un segundo pase a las 20:30 horas. 

 

El Sr. Fernández (grupo Hacemos Córdoba) pregunta si 

existe alguna colaboración con la productora del concierto 

del 12 de octubre, Malva Loca, al comprobar que en los 

carteles de ese espectáculo, en su web, se especifica que se 

hace “junto a los teatros de Córdoba”. 

 

La Sra. Badanelli (grupo Vox) pregunta, en relación al 

mismo concierto, si hay algún coste para el IMAE o alguna 

colaboración que no se conozca aún. 

 

La Sra. Presidenta explica que el IMAE no colabora con 

esta promotora, que es una cesión de uso a la que además se 

le aplica el canon comercial, incrementado por celebrarse en 

domingo, considerando que tiene que ser un error lo que 

publican en su web. 

 

Sin otros asuntos que tratar se cierra la sesión por la 

Sra. Presidenta, siendo las 13:16 horas del día 17 de 

septiembre de 2025. 

 

V. º B. º 

LA PRESIDENTA 

Dª Isabel Albás Vives   
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